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Buen día
 
 
Señora Juez
ANGELA MARIA DELGADO DIAZ
JUZGADO 2º PROMISCUO MUNICIPAL
Villamaría (Caldas)
 
 
REFERENCIA:                               CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.
                                                       FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA
DEMANDANTE:                             ELIBETH ALMANZA DEVIA, En representación de la
menor VALERY FLOREZ ALMANZA.
DEMANDADO:                               ORLANDO FLOREZ VALENCIA. Abuelo paterno de la
menor.
VINCULADO-DEMANDADO:       DAVID ESTIVEN FLOREZ MOLANO
 
RADICACION:                                2023 – 00252.
 
 
Con toda atención y respetuosamente me permito enviar al Despacho judicial, adjunto al
presente y en documento PDF,  a fin de someter a su consideración la CONTESTACION DE
LA DEMANDA y sus anexos, correspondiente al radicado de la referencia, con referencia al
padre de la menor VALERY, el señor DAVID ESTIVEN FLOREZ MOLANO,  según poder
especial debidamente otorgado y estando dentro del término y la oportunidad procesal.
 
Para los efectos de la Ley 2213 de 2022, se ha enviado copia de la contestación de la demanda a la parte
demandante, de lo cual consta en pantallazo  de no�ficación, que aparece al final del documento anexo.
 
Agradezco de antemano por su diligente labor.
 
Anexo.  Lo enunciado.
 
 
De la Señora Juez,
 
 
 
 
JHON JAIRO LONDOÑO GARCÌA
C.C.Nº 75.063.738 de Manizales
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Señora Juez 

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ  

JUZGADO 2º PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría (Caldas) 

  

 

REFERENCIA:   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

     FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE:      ELIBETH ALMANZA DEVIA 

En representación de la menor VALERY FLOREZ 

ALMANZA. 

DEMANDADO:       ORLANDO FLOREZ VALENCIA.  

    Abuelo paterno de la menor.  

VINCULADO-DEMANDADO: DAVID ESTIVEN FLOREZ MOLANO 

RADICACION:       2023 – 00252. 

 

JHON JAIRO LONDOÑO GARCÌA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Manizales, 

identificado con la cedula de ciudadanía Nº 75.063.738 de Manizales (Caldas), 

portador de la Tarjeta profesional Nº 346.415 del C. S de la Judicatura, actuando en 

mi calidad de apoderado del señor DAVID ESTIVEN FLOREZ MOLANO, mayor de 

edad, residente en la Calle 14 c Nº 40 B 19 Piso 2º,  Barrio Guabal, Cali (Valle del 

Cauca), según poder especial debidamente otorgado y estando dentro del término y 

la oportunidad procesal dentro del proceso de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA, 

de conformidad al Auto 1070 del 16 de agosto del año corriente, emanado del 

Despacho de la Señora Juez, mediante el cual, en virtud a notificación personal de mi 

poderdante, debidamente se le ha  NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

del proceso citado, atentamente me permito someter a su consideración, LA 

CONTESTACION a la referida demanda en los siguientes términos:   

 

A LOS HECHOS 

PRIMERO: es cierto. 

SEGUNDO: es cierto. 

TERCERO: es parcialmente cierto y aclaro.  El señor DAVID ESTIVEN FLOREZ 

MOLANO, (en adelante ESTIVEN), padre de la menor VALERY FLOREZ ALMANZA, 

no se sustrajo de la obligación alimentaria, toda vez que durante los primeros 15 

meses luego del nacimiento de VALERY, la abuela paterna GLORIA NANCY 

MOLANO AGUDELO, estuvo al cuidado de la menor, y ESTIVEN aportaba 

económicamente a su señora madre para que velara por los cuidados que demanda 

la obligación alimentaria. 

Aclaro al Despacho que, en el año 2019, si se inició un proceso de fijación de cuota 

alimentaria, en el mismo Despacho judicial, Radicado 2019-00296, y frente a la misma 

ESTIVEN, quien para el año 2019 era Patrullero de la Policía Nacional, y laboraba 

en Cali (Valle del Cauca), respondiendo a que es persona de bien y para efectos de 

cumplir con su obligación alimentaria, para ese entonces, presentó escrito de 

allanamiento a demanda del 03/09/2019, por lo cual el Despacho mediante Auto 

interlocutorio 623 del 19 de septiembre de 2019, aprobó el acuerdo conciliatorio 

interpartes, donde quedó pactada una cuota alimentaria por valor del 50 % del sueldo.  
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En ese sentido, mientras ESTIVEN estuvo trabajando en la Policía Nacional cumplió 

con lo estipulado en la providencia judicial del 19/09/2019, rad. 2019-00296; sin 

embargo, las condiciones laborales y salariales cambiaron con su retiro de la 

Policía Nacional en enero de 2022, y derivado de estas circunstancias,  ESTIVEN, 

viene aportando por cuota alimentaria mensualmente la suma de $ 200.000 

pesos, vigencias 2022-2023, proporcional a sus devengos de un salario mínimo 

mensual, los que han sido entregados en la mayoría de las veces  por parte de la 

abuela paterna GLORIA NANCY MOLANO AGUDELO, a la demandante, por cuanto 

no hay una buena comunicación entre los padres de la menor especialmente en el 

último año;  cuota alimentaria que entregara la abuela paterna a la demandante, en 

confianza, sin recibos, como soportes documentales o virtuales, y algunas veces con 

recibos, que se adjuntan,  como prueba documental. 

CUARTO:   es cierto. 

QUINTO:   es cierto. 

SEXTO:  es cierto. 

SÉPTIMO:  es cierto. 

OCTAVO: Es cierto y aclaro, la solicitud de retiro de la Policía Nacional, se derivó 

dadas las circunstancias multifactoriales difíciles de orden público en que se 

encontraba el País, ocasionadas por varios actores, especialmente, por las 

manifestaciones que se tornaron violentas en el territorio nacional, tales como las de 

la primera línea, la minga indígena, paros nacionales y locales, que en consecuencia 

generaron delitos de impacto y que ante la pasividad de la Fuerza pública, muchos 

uniformados decidieron solicitar el retiro a fin de preservar su vida e integridad 

personales, que  estaban siendo vulnerados, para el caso en concreto,  ESTIVEN no 

fue ajeno a tan difícil situación de orden público y, en consecuencia, solicitó el retiro 

de la Policía Nacional.  

NOVENO: es parcialmente cierto, al padre de la menor, el señor ESTIVEN, después 

de su retiro de la Policía Nacional, le cambian significativamente las condiciones 

sociales, laborales y económicas, por ende sus ingresos,  de tal suerte que empezó a 

buscar trabajo y luego de un tiempo consiguió algunos trabajos donde se ganaba el 

salario mínimo mensual; sin embargo, la cuota de alimentos para VALERY, si se ha 

aportado, hasta la fecha, proporcionalmente a lo devengado por ESTIVEN, como bien 

lo es sabido por la parte demandante. 

DÉCIMO: es parcialmente cierto y aclaro,  al comienzo de 2002, ESTIVEN, aun 

cuando estaba sin trabajo continuó suministrando la  cuota alimentaria, por menor 

valor, pero no se sustrajo de su responsabilidad alimentaria, luego consiguió trabajo, 

devengando un salario mínimo mensual, y con sus devengos, para las vigencias 2022 

y 2023, siguió aportando la cuota alimentaria y como prueba de dicha cuota de                 

$ 200.000 pesos mensuales, se aportan recibos  del  30 abril 2022  $ 200.000, 13 junio 

2022 $300.000,  (abril) 29 abril 2023 $ 200.000, (mayo) 21 mayo 2023 $ 200.000, 

(junio) 03 julio 2023 $ 200.000, (julio) 30 julio 2023 $ 200.000, y refiere que de las 

otras cuotas alimentarias en ocasiones fueron entregadas personalmente o por 

consignación por parte de ESTIVEN y luego GLORIA NANCY -abuela paterna-, quien 

sin falta ha entregado dicha cuota a  la demandante, por cuanto la mayoría de las 

veces ha sido en buenos términos, y cuando la demandante, por temas personales se 

ha demorado en recoger la cuota alimentaria, la señora GLORIA NANCY, siempre se 

la ha guardado en buenos términos; para mejor entender, hago énfasis al Despacho, 

que el incumplimiento señalado por la demandante no está dado por no aportar la 

cuota alimentaria, sino por no aportarla en las condiciones del Auto interlocutorio 623, 

citado, lo que es prácticamente imposible para ESTIVEN, dadas las circunstancias 

actuales.   
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Ahora bien, ruego al Despacho tener en cuenta el principio general del derecho “Ad 

impossibilia nemo tenetur” “nadie está obligado a lo imposible”,  una cosa era cuando 

ESTIVEN, era Patrullero de la Policía Nacional, en donde devengaba su salario 

mensual acorde a su cargo y función, con el que podía cumplir a cabalidad lo dispuesto 

Auto interlocutorio 623 del 19 de septiembre de 2019 ya citado, donde quedó pactada 

una cuota alimentaria por valor del 50 % del sueldo, y otra muy diferente, luego de su 

retiro de dicha Institución, en consecuencia, el señor ESTIVEN, al empezar a devengar 

un salario mínimo mensual en las vigencias 2022 y 2023, entonces proporcionalmente 

a sus devengos ha aportado la cuota alimentaria para su hija VALERY, por valor de          

$ 200.000 pesos mensuales, hecho que demuestra que no se sustrajo de su obligación 

alimentaria, contrario sensu, continúa aportando la cuota alimentaria proporcional a 

los devengos actuales y a sus obligaciones en su nuevo hogar y para tal efecto si el 

Despacho tiene a bien en sus consideraciones, fijar la cuota alimentaria igual o 

cercana a la actualmente aportada por ESTIVEN, guardadas las proporciones de su 

actual salario.   

DÉCIMO PRIMERO: es cierto y aclaro, para efectos de vinculación al presente 

proceso, en calidad de demandado, su domicilio actual es Calle 14 c N° 40 B 19 piso 

2º, Barrio Guabal, Cali (Valle del Cauca), teléfono celular:  3142181829, email: 

stivenflorez1990@hotmail.com . 

DÉCIMO SEGUNDO: es parcialmente cierto y aclaro. El abuelo paterno –demandado- 

refiere a que a su hijo ESTIVEN, le es difícil el aporte de la cuota alimentaria, pero se 

aclara, que exceda más de $ 200.000 pesos mensuales, por cuanto ESTIVEN ya 

formó un hogar con la señora ANA LUCELLY GARCÌA PAY, en matrimonio católico, 

según consta en partida de matrimonio Nº. 1662759 del 15 de octubre de 2022, en la 

Parroquia San Fernando Rey, de Cali (Valle), la cual se anexa como prueba 

documental; hechos circunstanciales que generan gastos mensuales, adicionales a la 

cuota alimentaria que aporta cada mes por $ 200.000 pesos para VALERY, su hija, 

tales como pago de canon de arrendamiento $700.000, servicios públicos domiciliarios 

$192.944, los demás gatos de alimentación y otros propios del hogar, son asumidos 

por su actual esposa, con su trabajo por días.  Por otra parte, ESTIVEN, si cuenta con 

un trabajo estable, por el cual devenga un salario mínimo mensual.  

DÉCIMO TERCERO: es parcialmente cierto. DAVID ESTIVEN, padre de la menor, ha 

tenido serios problemas en su relación interpersonal con la madre de la menor, 

máxime después de que ella se enteró que ESTIVEN contrajera nupcias con su actual 

esposa ANA LUCELLY, empezaron los problemas con ELIBETH, quien al darse 

cuenta de ese matrimonio, ya ni siquiera iba a casa de GLORIA NANCY – abuela 

paterna-, vinieron los malos tratos de ELIBETH, para GLORIA NANCY y su familia, 

especialmente para ESTIVEN; ya cuando ESTIVEN, se iba a casar con su actual 

pareja sentimental, ELIBETH empezó a enviar mensajes desobligantes a la esposa 

de ESTIVEN, la señora ANA LUCELLY, de los cuales se rescatan del mes de enero 

de la actual anualidad, en aplicaciones tipo Facebook, de lo cual consta en sendos 

mensajes  como prueba documental, de ahí su incomunicación, mensajes como: “ No 

crea que porque está casada con ese poco hombre, ladrón (…)”,  “(…) pero 

algún día le voy a quitar hasta lo último que tiene para que sepa que conmigo 

no se juega”,  “(…) india estúpida”, (negrillas propias), entre otros mensajes que 

fueron borrados por la remitente, en consecuencia, y para evitar los problemas entre 

ellos, ESTIVEN decide que sus padres sean mediadores en los requerimientos de la 

señora ELIBETH.   Y Aclaro, que el padre de la menor al igual que los abuelos 

paternos tienen muy buena relación con la menor VALERY. 
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DÉCIMO CUARTO: es parcialmente cierto, las visitas a la menor son limitadas y 

esporádicas en la medida que la madre de VALERY, la demandante, permite estas 

visitas, durante las cuales disfruta con su padre ESTIVEN y sus abuelos paternos, en 

varios sitios como en casa, en parques y en centros comerciales, es así que celebran 

en la familia FLOREZ MOLANO, el cumpleaños de VALERY, comparten en diciembre 

los regalos navideños y fechas especiales, para tal efecto y como prueba documental, 

anexo 30 fotos alusivas (formato pequeño) de momentos compartidos entre padre e 

hija, y familia,  en diferentes momentos. 

DECIMO QUINTO: es cierto y aclaro. La otra hija de la demandante, de nombre 

STEFANY, es hija del señor Subintendente ® JHON, pensionado y/o en uso de buen 

retiro de la Policía Nacional, y quien responde económicamente por la menor y es 

beneficiaria de los servicios médicos por la EPS de la Policía Nacional. Si debe velar 

por la custodia y cuidado personal, pero con el apoyo del padre de la menor 

STEFANY.  

DECIMO SEXTO:  es parcialmente cierto. No se le suministraba la dirección de 

residencia en la ciudad de Cali (Valle del Cauca), de ESTIVEN a ELIBETH, por cuanto 

se querían evitar escándalos y problemas interpersonales con ella, ya que ha estado 

en una posición muy intransigente, luego del noviazgo y posterior matrimonio de 

ESTIVEN con ANA LUCELLY, y se temía que fuese a Cali a hacerle escándalos a él 

y a su esposa.  

DECIMO SÈPTIMO: es parcialmente cierto. La abuela paterna, la señora GLORIA 

NANCY, desde que nació la menor VALERY, hasta que tuvo quince (15) meses 

aproximadamente, estuvo al cuidado de VALERY, en ocasiones durante ese lapso, la 

demandante conseguía trabajo y voluntariamente le daba algún dinero a GLORIA 

NANCY por los cuidados para con su hija, nunca fue una exigencia ni una obligación. 

La demandante, luego de ese lapso, se fue y se llevó a la niña, y regresó luego y volvió 

a irse con la niña, situación que fue recurrente, más adelante, ELIBETH, le pide el 

favor a GLORIA NANCY, que le lleve a VALERY al Jardín infantil CDI de Villamaría 

(Caldas), a lo que accede, con el compromiso que le suministrara los pasajes porque 

se sentía enferma y por el trayecto hasta el Jardín Infantil, entonces la demandante le 

daba cinco mil pesos ($ 5.000), luego la demandante llevaba la niña a casa de 

GLORIA NANCY y ella se la cuidaba normal sin contraprestaciones, incluso hasta la 

fecha GLORIA NANCY cuida a VALERY, y la hermanita mayor de nombre STEFANY, 

la recoge y la lleva a casa de la demandante. Reitero al Despacho que, en muchas 

oportunidades la abuela paterna ha tenido bajo su cuidado a su nieta VALERY, pero 

sin ninguna contraprestación.  

DECIMO OCTAVO: es parcialmente cierto y aclaro. La madre de la menor no 

solamente recibe el salario mínimo, también tiene otros ingresos tales como:  

1. Cuota de alimentos del señor Subintendente ® JHON, pensionado y/o en uso de 

buen retiro de la Policía Nacional, y quien responde económicamente por la menor 

STEFANY (Hija mayor de la demandante), y como tal, es beneficiaria de los 

servicios médicos por la EPS de la Policía Nacional.  

 

2. La demandante, recibe mensualmente la suma de $ 500.000 pesos, de unos 

intereses de un dinero suyo, que un ciudadano de nombre JAIME MUÑOZ 

RAMIREZ, le administra a intereses, y de cuyos movimientos puede dar testimonio, 

dinero que le administra en créditos  desde hace casi dos años aproximadamente, 

y previo acuerdo voluntario, éste le pasa los intereses mensuales a la señora 

GLORIA NANCY -abuela paterna-, un sábado, le entrega $ 300.000 pesos y al 

siguiente sábado le entrega $ 200.000 pesos, para un total de $ 500.000 pesos, 

que GLORIA NANCY le entrega personalmente a ELIBETH - demandante -.  
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3. La demandante, recibe la suma de $ 200.000 pesos mensuales, como aporte de 

cuota alimentaria de ESTIVEN, de acuerdo a su capacidad actual económica de 

pago, toda vez que como se ha reiterado en varias oportunidades, devenga un 

salario mínimo mensual de su trabajo, el cual debe repartir entre gastos como la 

cuota alimentaria de su hija VALERY, y demás gastos relacionados en el 

pronunciamiento sobre el hecho décimo segundo.  

 

4. La señora ELIBETH, llegó a un acuerdo de transacción y/o conciliación derivado 

de la Liquidación de sociedad patrimonial, con el señor Subintendente ® JHON, 

por la cual recibió dineros del 50 % de un apartamento ubicado en el barrio la 

Toscana de Manizales y el 50 % de un vehículo marca Chevrolet. 

 

5. La señora ELIBETH, cuenta con su propio medio de transporte, motocicleta BWS, 

modelo 2022, por la que pagó en efectivo su compra.  

 

6. Según versión verbal de la demandante, le expresó verbalmente a GLORIA 

NANCY, que venía recibiendo ayuda del gobierno de uno de los programas de 

asistencia social. 

 

7. La menor VALERY, asiste normalmente al Jardín infantil CDI de Villamaría, ubicado 

a un costado del Colegio Santa Luisa, está en un programa de Bienestar familiar 

de cero a siempre, en el cual tienen los siguientes alimentos: desayuno, media 

mañana, almuerzo, refrigerio, todo es controlado y verificado por profesionales tales 

como nutricionistas, docentes, psicólogas y trabajadores sociales; luego ELIBETH, 

debe preocuparse por darle la cena entre semana y los demás propios de la 

custodia y cuidado personal que amerita. 

 

DECIMO NOVENO: es cierto. 

VIGÈSIMO: Es cierto parcialmente y aclaro: El señor ORLANDO FLOREZ VALENCIA  

-demandado inicialmente-, recibe asignación mensual de retiro de la POLICIA 

NACIONAL; lo que no es cierto es que la abuela paterna reciba pensión de 

sobreviviente de la Policía Nacional, por un hijo fallecido en servicio; ahora bien, y sin 

faltar a la verdad, Su Señoría, la señora GLORIA NANCY y su núcleo familiar, 

sufrieron una desgracia en diciembre de 2021,  pues un hijo de nombre BRAYAN 

ORLANDO FLOREZ MOLANO, tuvo un accidente fatal en motocicleta, y en 

consecuencia, Una Entidad de fondo privado, le reconoció a su señora madre GLORIA 

NANCY, una pensión de sobreviviente.  

Aclaro, Su Señoría, que los dos apartamentos a que se refiere la demandante, es el 

mismo bien inmueble tipo familiar, que con esfuerzos del inicialmente demandado  

ORLANDO FLOREZ, con créditos bancarios, logró construir y dividir esa vivienda 

familiar, y quedó como propiedad horizontal, entonces en la misma casa vive en el 

tercer nivel la propietaria GLORIA NANCY, con un hijo,  y los dos niveles 

subsiguientes están arrendados, y con esos cánones de arrendamiento se amortiguan 

en sus obligaciones personales tanto los créditos como arriendo en la ciudad de 

Manizales, servicios públicos y alimentación del señor ORLANDO FLOREZ 

VALENCIA y  de GLORIA NANCY. 
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De otra parte considero pertinente mencionar al Despacho, que el señor ORLANDO 

FLOREZ, mediante contrato de transacción del 09 de agosto de 2019, de la Notaría 

Tercera de Manizales, se obliga con su ex cónyuge, GLORIA NANCY MOLANO 

AGUDELO, a darle una cuota alimentaria de $ 250.000 pesos mensuales, a su vez, 

le cedió el apartamento del tercer piso del bien inmueble Carrera 9 A Nº 1 A 27 piso 

3º, Barrio La Pradera Villamaría (Caldas), y a la fecha por los créditos que posee y 

que están acreditados en su desprendible de pago de CASUR, solo recibe  la suma 

de  $ 1.210.529 pesos, como neto a pagar, y de ahí paga la cuota alimentaria a su ex 

cónyuge, y demás gastos personales, como arriendo, servicios públicos, alimentación. 

El demandado reside en la Carrera 25 Nº 26-02, apto 2, sector San Joaquín de 

Manizales, y paga un canon de arrendamiento, según consta en documento que se 

anexa de la Inmobiliaria PROVIDENCIA, canon mensual $ 995.000 pesos, luego 

entonces se ayuda con el arriendo del apartamento de Villamaría para su sustento 

personal.  

Continuando esta línea de argumentación, bajo el mismo presupuesto de alimentos 

como una obligación, si bien es cierto existe la posibilidad de acudir de manera 

subsidiaria a los abuelos para sufragar la totalidad o parte de este derecho pleno del 

que es titular el niño, niña o adolescente, ello no es óbice para exonerar de la 

obligación de dar alimentos a los padres directamente con sus hijos, igualmente lo ha 

precisado la Corte Suprema de Justicia a través de la Sala de Casación Civil:               

Para los fines de nuestro argumento, observamos la Jurisprudencia del Órgano de 

cierre de la Justicia, Sala de Casación Civil, en Sentencia STC13837-00014-02, 2017,   

que hace consideraciones referentes a la obligación alimentaria de los padres, y lo 

expresó  de manera positiva: (…) “Así mismo, es dable acotar, que, aunque en el 

imaginario común se pudiera pensar que en los casos del padre o madre renuentes a 

atender las necesidades de sus hijos el citado canon premia su falta de interés, siendo 

eufemístico, lo cierto es que esta, como antes se dijo, no releva a estos de su 

obligación de prodigar los alimentos y, por ende, de que sean objeto de sanciones 

civiles, administrativas y penales”  

En consecuencia, y para el caso en concreto y que nos ocupa, el padre de VALERY, 

el señor ESTIVEN, no es renuente en atender las necesidades de su hija, por cuanto 

aporta una cuota alimentaria mensual, hecho que de manera subsidiaria no lo releva 

de prodigar los alimentos y descarta que sea el abuelo paterno quien lo haga.  

En este orden de ideas, el padre de la menor VALERY, el señor ESTIVEN, se presenta 

personalmente al Despacho, quedando notificado por conducta concluyente, y es 

sobre él quien reside la obligación alimentaria, ya que él mismo está demostrando que 

no hay falta ni insuficiencia del mismo, como para tener por demandado a su señor 

padre ORLANDO FLOREZ, -abuelo paterno-.  

VIGÈSIMO PRIMERO: no es cierto y aclaro. El padre de la menor, el señor ESTIVEN, 

está vivo, es persona capaz, trabaja, devenga un salario mínimo legal mensual 

vigente, (1 SMLMV), por tanto, cumple hasta la fecha y puede cumplir con la obligación 

alimentaria, proporcionalmente a sus gastos mensuales según sea fijada en el 

presente proceso judicial, por cuanto responde económicamente con una cuota 

alimentaria mensual para su hija VALERY, por valor de $ 200.000 pesos, proporcional 

a lo que devenga, y que envía a su señora madre GLORIA NANCY,  cada mes para 

que sea entregado a ELIBETH –demandante- 

 

 

 



 

Calle 26 Nº. 19-33 Centro – Manizales (Caldas), Cel.3116116902. 
Correo electrónico: eaglesjjlg1@hotmail.com 

 

 

Aclaro, su señoría, por tanto, no es pertinente, no es necesario, recurrir al abuelo 

paterno, el señor ORLANDO FLOREZ VALENCIA, para que supla dicha 

responsabilidad, la cual itero si ha sido constante, pero proporcional a lo que devenga 

actualmente el señor ESTIVEN, vinculado formalmente al proceso, de conformidad al 

Auto 1070 del 16 del mes y año en curso, emanado por el Despacho de su señoría, 

donde se da por notificado por conducta concluyente. 

 

VIGÈSIMO SEGUNDO: no me consta, que se pruebe, no hay claridad, ni prueba 

sumaria sobre este hecho.  

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

Respetuosamente, me permito manifestar a la señora  Juez, de acuerdo a las pruebas 

documentales y testimoniales que se han aportado y las que respetuosamente se 

solicitaran  al Despacho, nos oponemos  a todas y cada una de las pretensiones 

formuladas  por la parte demandante, ya que no se enmarcan dentro de la realidad de 

los hechos, pues consideramos que existe una falta a la verdad por parte de la señora 

ELIBETH ALMANZA DEVIA, ya que ella misma, ha recibido mensualmente cuota 

alimentaria por valor de $ 200.000 pesos desde el año inmediatamente anterior, 

cuando ESTIVEN, fue retirado de la Policía Nacional y en lo seguido 

proporcionalmente a lo percibido  con trabajos donde ha devengado el salario mínimo,  

de esta manera ha hecho todo lo posible por cumplir y responder con su obligación 

alimentaria frente a su hija menor VALERY.   

En este sentido, adjunto al presente me permito anexar copias simples de algunos 

recibos de pagos y consignaciones que demuestran que ESTIVEN, siempre ha 

procurado cumplir con su obligación alimentaria, de su hija VALERY, demostrando 

una vez más su incondicional interés por responder y cumplir con esta obligación, sin 

necesidad de requerimientos judiciales. 

En su lugar, solicitaré en las pretensiones de la contestación de la demanda que no 

se condene a mi representado en cuanto a las pretensiones de la demanda.  

 

 

EN CUANTO A LAS MEDIDAS CAUTELARES 

Que como quiera que se presentan serias dudas y contradicciones respecto de las 

afirmaciones de la parte demandante, consideramos necesario solicitar al Despacho, 

respetuosamente, se sirva levantar las medidas cautelares determinadas en los 

numerales SEXTO y SEPTIMO, de la parte Resolutiva del Auto 986 del 02 de agosto 

del año corriente, mientras se decida sobre el caso en concreto, toda vez que 

ESTIVEN, es persona capaz, trabaja, devenga un salario mínimo mensual, y es a él a 

quien debe ir dirigida la obligación alimentaria; teniendo en cuenta: 

El escrito de contestación de la demanda del demandado inicialmente, del 23 de 

agosto del año en curso, el señor ORLANDO FLOREZ VALENCIA, donde entre otras 

solicitudes, también solicita sea levantada dicha medida cautelar, toda vez que es el 

directo afectado, en calidad de abuelo paterno, y en el entendido de que, en quien 

reside la obligación alimentaria es en ESTIVEN, quien se ha responsabilizado de la 

misma, más ahora en calidad de vinculado-demandado, notificado por conducta 

concluyente, y es a ESTIVEN, a quien deben ir dirigidas las decisiones tanto 

provisionales como permanentes del Despacho. 
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De igual forma, de conformidad a las excepciones de mérito impetradas en el escrito 

de contestación de demanda del demandado ORLANDO FLOREZ VALENCIA, tales 

como: Ausencia de legitimación en la causa por pasiva, inexistencia de factor 

excepcional del obligado principal de alimentos, y la capacidad económica del padre 

para el cumplimiento de su obligación alimentaria respecto de la demandante, toda 

vez que queda evidenciado mediante prueba documental aportada, que ESTIVEN 

trabaja y devenga 1 Salario mínimo mensual, del cual el Despacho, guardadas las 

proporciones legales,  le puede fijar la cuota alimentaria. 

   

   

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Para presentar las excepciones, es significativa la importancia que tiene que el 

Despacho tenga por vinculado-demandado, al padre de la menor VALERY FLOREZ 

ALMANZA, el señor DAVID ESTIVEN FLOREZ MOLANO, por cuanto es a él, a quien 

debe ir dirigida la fijación de cuota alimentaria y no al demandado inicialmente el señor 

ORLANDO FLOREZ VALENCIA -abuelo paterno-, por cuanto ESTIVEN cuenta con 

un trabajo, por el cual devenga un salario mínimo mensual y de acuerdo a su 

capacidad de pago puede cumplir con su obligación alimentaria proporcionalmente a 

lo que devenga y a sus gastos mensuales , conforme lo decida el Despacho.  

 

Para tal efecto, me permito disponer como excepciones de mérito, las siguientes:  

 

1. AUSENCIA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

Toda vez que el legitimado en la causa por pasiva, es el señor ESTIVEN, quien, para 

los efectos del presente proceso de Fijación de cuota alimentaria, ha sido 

debidamente notificado por conducta concluyente, mediante  Auto 1070 del 16 del 

mes y año en curso, emanado por el Despacho de su señoría,  es persona capaz, 

labora en una empresa en la ciudad de Cali, ya están plenamente identificados su 

dirección y demás datos personales, en el Despacho, y es sobre él quien recae la 

obligación  y la fijación de la cuota alimentaria. 

Si bien es cierto, el ordenamiento jurídico colombiano y concretamente el art. 260 del 

Código civil, establece respecto a la obligación alimentaria que: la obligación de 

alimentar y educar al hijo que carece de bienes, pasa, por la falta o insuficiencia 

de los padres, a los abuelos por una u otra línea conjuntamente, (negrillas propias), 

para el caso en concreto no están dados dichos presupuestos, por cuanto el padre de 

la menor VALERY, el señor DAVID ESTIVEN FLOREZ MOLANO, viene 

respondiendo por su obligación alimentaria, proporcionalmente a lo que devenga. 

 

De aquí se desprende la segunda excepción:  
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2. INEXISTENCIA DE FACTOR EXCEPCIONAL DEL OBLIGADO PRINCIPAL 

DE ALIMENTOS. 

 

Es prudente advertir al Despacho, que de acuerdo al ordenamiento jurídico y a 

concepto 134 de 2012 del I.C.B.F, al momento de demandar, los requisitos que 

condensa el I.C.B.F, son:  “Respecto del procedimiento para el cobro de alimentos en 

la legislación colombiana, este es el mismo sin importar el parentesco de los 

obligados, sea respecto de los padres o de los abuelos.  No obstante, es claro que 

mientras en el caso del progenitor demandado basta acreditar el nexo filial con el 

registro civil de nacimiento, en el caso de los abuelos, se requiere demostrar 

adicionalmente la "falta o insuficiencia de los padres" obligados legalmente” 

(negrillas propias) 

Es así como los artículos 253 y 264 del Estatuto Sustancial Civil, establecen que toca 

de consuno a los padres, el cuidado personal de la crianza, educación, sustentación 

y establecimiento de sus hijos menores de edad. 

Para que proceda o se estructure el derecho a pedir la fijación de una cuota de 

alimentos, se debe tener en cuenta que se hallen reunidos los requisitos que habilitan 

al alimentario para tal efecto y que se sintetizan en: a) el parentesco entre las partes, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 411 del Código Civil, b) La capacidad 

económica del alimentante y, c) la necesidad del alimentario. Presupuestos que están 

dados al padre de la menor VALERY, el señor DAVID ESTIVEN FLOREZ MOLANO.  

Soportado en un Artículo de Derecho de Familia de la Universidad Libre. Actores: 

Ingrith Nataly López Jaspe María Clara López Romero, destacan en su artículo: Se 

encuentra entonces que: “el Código Civil, encuadra la falta de ascendientes en los 

siguientes escenarios: “Muerte Real o Judicial, Discapacidad Mental Natural o Judicial, 

Ausente del territorio nacional y no esperarse su pronto regreso. Eventualidad de 

secuestro o desaparición forzada, Ignorarse el lugar de su residencia Imposibilidad de 

lograr ubicación del padre o madre deudor” (Ley 57, 1887, art. 118).” 

 

Se analiza en lo seguido la “Falta e insuficiencia; factor excepcional del obligado 

principal de alimentos.   Para que los abuelos asuman la prestación de alimentos frente 

a sus nietos se deben tener en cuenta unos criterios, sin los cuales, el proceso de 

fijación de la cuota de alimentos no prosperaría, criterios que se desprenden por una 

parte según las necesidades del beneficiario y por el otro teniendo en cuenta la 

capacidad económica del obligado.   Según el Código civil colombiano, dicta que:  Se 

entenderá faltar el padre o la madre y otro ascendiente, no sólo por haber fallecido, 

sino por estar demente o fatuo; o por hallarse ausente del territorio nacional, y no 

esperarse su pronto regreso; o por ignorarse el lugar de su residencia (Ley 57, 1887, 

art. 118).  Igualmente, dicha norma indica que: “Se entenderá faltar asimismo aquel 

de los padres que haya sido privado de la patria potestad “(Ley 57, 1887, art. 119).  

Hay ocasiones en que a falta los padres, ya sea por causa de muerte, por una 

discapacidad mental, o por su larga ausencia. Y las hay también cuando los padres 

no faltan, sino que se encuentran en circunstancias en las que su capacidad 

económica es deficitaria, insuficiente para entender las cargas alimentarias que tienen 

respecto a los hijos, de un modo correspondiente a su posición social (alimentos 

congruos). En estos casos surge una responsabilidad para los abuelos del menor, o 

del incapaz, de cumplir con esa obligación (Torrado, 2016, pg 306).” 
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Los términos distinguidos como falta e insuficiencia que comprenden la excepción 

contenida en el artículo 260 del Código Civil, han tenido un desarrollo de índole 

jurisprudencial a través del tiempo que, partiendo de la situación fáctica que amerita 

cada caso, y otorga la forma en que se debe valorar la prueba y decidir sobre la 

atribución subsidiaria de la cuota alimentaria contra los abuelos y en favor del menor 

legitimado para ese derecho.    

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia en relación, precisó el alcance de los 

términos falta e insuficiencia así:               

De acuerdo al diccionario de la Real Academia Española (RAE), el primer enunciado 

hace alusión a la “Carencia o privación de algo”, mientras que la segunda palabra 

“Falta de suficiencia” o “Cortedad o escasez de algo”, enunciados que para esta 

puntual temática se han entendido y deben entenderse, de un lado, como ausencia 

del progenitor o progenitora por causa de su muerte o desconocimiento de su 

paradero, hipótesis en que se debe incluir, en criterio de la Corte, al secuestrado, y de 

otro, la escasez de recursos para costear la real necesidad del alimentario (Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, STC11059-00349-01, 2018).   

De lo anterior, se desglosa de dicho significado y alcance, que recae de manera 

obligatoria a quien pretende el reconocimiento del derecho probar las circunstancias 

por las cuales el padre o madre en realidad se encuentra inmerso en una falta o 

insuficiencia para cumplir cabalmente con la obligación alimentaria y por consiguiente 

sus abuelos, padres del obligado principal, deben de manera subsidiaria cumplir con 

la carga de alimentos. Sumado a ello, es menester del juzgador verificar las 

condiciones reales del alimentario ausente y las de los abuelos, de acuerdo a posturas 

que se deriven de su posición social, necesidades, adversidades y todo factor que 

rodea el modo vivir del obligado alimentario subsidiario.    

Bajo el mismo presupuesto de alimentos como una obligación, si bien es cierto existe 

la posibilidad de acudir de manera subsidiaria a los abuelos para sufragar la totalidad 

o parte de este derecho pleno del que es titular el niño, niña o adolescente, ello no es 

óbice para exonerar de la   obligación de dar alimentos a los padres directamente con 

sus hijos, igualmente lo ha precisado la Corte Suprema de Justicia a través de la Sala 

de Casación Civil:               

Así mismo, es dable acotar, que, aunque en el imaginario común se pudiera pensar que en los casos 

del padre o madre renuentes a atender las necesidades de sus hijos el citado canon premia su falta de 

interés, siendo eufemístico, lo cierto es que esta, como antes se dijo, no releva a estos de su obligación 

de prodigar los alimentos y, por ende, de que sean objeto de sanciones civiles, administrativas y 

penales (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, STC13837-00014-02, 2017).  Concluye el 

artículo citado.  

En consecuencia, y para el caso en concreto que nos ocupa, el padre de VALERY, el 

señor ESTIVEN, no es renuente en atender las necesidades de su hija, por cuanto 

aporta una cuota alimentaria mensual, hecho que de manera subsidiaria no lo releva 

de prodigar los alimentos y descarta que sea el abuelo paterno quien lo haga.  

En este orden de ideas, el padre de la menor VALERY, el señor ESTIVEN, se presenta 

personalmente al Despacho, quedando notificado por conducta concluyente, y es 

sobre él quien reside la obligación alimentaria, ya que él mismo está demostrando que 

no hay falta ni insuficiencia del mismo, como para tener por demandado a su señor 

padre ORLANDO FLOREZ, -abuelo paterno-.  
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3. CAPACIDAD ECONÓMICA DEL PADRE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU 

OBLIGACIÓN ALIMENTARIA RESPECTO DE LA DEMANDANTE 

 

Como se ha señalado en varias oportunidades, su señoría, el padre de la menor 

VALERY, el señor DAVID ESTIVEN FLOREZ MOLANO, se notificó debidamente por 

conducta concluyente, ante su Despacho judicial, es persona capaz, y labora en una 

empresa en Cali, ya citada, y de la cual se aporta prueba documental de certificación 

laboral donde aparece vinculado el padre de la menor, y relacionando además, el tipo 

de contrato y salario devengado, por tanto devenga un salario mínimo legal mensual 

vigente ( 1 SMLMV), y como tal, es él quien está obligado a suministrar la cuota 

alimentaria a su hija; en consecuencia, su señoría, no hay falta ni insuficiencia de los 

padres, en este caso del padre; en consecuencia el abuelo paterno el señor 

ORLANDO FLOREZ VALENCIA, debe ser desvinculado del proceso fijación de cuota 

alimentaria.  

 

GENERICA   

Desde ya solicito a su Señoría que, al momento de resolver el presente asunto, se 

sirva declarar probadas además de las excepciones que de manera taxativa he 

señalado, también lo haga en cuanto a cualquier otra excepción que resulte probada, 

de tal suerte que se libere de la obligación alimentaria al abuelo paterno el señor 

ORLANDO FLOREZ VALENCIA, y solamente quede con la responsabilidad de 

proveer alimentos a VALERY, su padre, el señor DAVID ESTIVEN FLOREZ 

MOLANO, en calidad de vinculado-demandado. 

 

 EN SINTESIS   

Puedo adelantarme a solicitar respetuosamente al Despacho, se sirva declarar 

probadas las excepciones planteadas y como consecuencia de ello, decretar, la 

terminación del proceso en cuanto al abuelo paterno se refiera, el señor ORLANDO 

FLOREZ VALENCIA, y con base en los argumentos de hecho y de derecho, 

comedidamente solicito al Despacho, se sirva acceder favorablemente a la siguiente:    

 

PETICION ESPECIAL 

Respetuosamente se solicita al Despacho: 

1. Se sirva declarar probadas las excepciones planteadas y como consecuencia de 

ello, absolver al Señor ORLANDO FLOREZ VALENCIA, de todas las pretensiones 

señaladas en la demanda inicial, así mismo, decretar la desvinculación y 

terminación del proceso en cuanto a él se refiera, condenando en costas y 

perjuicios a la parte demandante.  

Lo anterior, en virtud a que debidamente se surtió la notificación por conducta 

concluyente de DAVID ESTIVEN FLOREZ MOLANO, padre de la menor 

VALERY, de conformidad al Auto 1070 del 16 del mes y año en curso, emanado 

por el Despacho de su señoría, por cuanto es a DAVID ESTIVEN, en quien recae 

legal y directamente la obligación alimentaria. 
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2. De otra parte, se sirva negar la práctica de las medidas cautelares solicitadas y 

decretadas por el Despacho, hasta tanto no se aclare en forma objetiva el valor real 

de dicha obligación, pendiente por pagar.  

 

3.  Una vez convalidado el acervo probatorio y sin motivo o razón legal para 

continuar este proceso, comedidamente solicito a la Señora Juez, ordenar a 

quien corresponda para dar por terminado este proceso en cuanto al abuelo 

paterno el señor ORLANDO FLOREZ VALENCIA, se refiera, y 

consecuencialmente solicito levantar las medidas cautelares y exonerar del 

cobro de costas y agencias en derecho a la parte demandada inicialmente.   

 

4. Se sirva ordenar, levantar las medidas cautelares decretadas.  

 

5. Respetuosamente, Su Señoría, se sirva tener como único vinculado-demandado 

en el presente proceso, al padre de la menor VALERY, el señor DAVID ESTIVEN 

FLOREZ MOLANO, con base en los argumentos de hecho y de derecho, ya 

expresados.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Como fundamento de derecho, ténganse en cuenta la siguiente disposición legal: los 

artículos 96, y ss., 100, 110, 167, 390 y ss., del CGP; 253, 260, 264 y 411 del Código 

civil y demás normas concordantes.  

Sentencia STC 11059 del 30 de agosto de 18. Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación civil y agraria, Revoca y concede Tutela.   Radicación:  11001-22-10-000-

2018-00349-01. MP. AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO.  

  

MEDIOS DE PRUEBA 

Solicito se tengan como medios de prueba los siguientes que se aportan: 

Documentales 

1. Poder especial debidamente conferido. 

2. Copia del Registro civil de nacimiento de DAVID ESTIVEN FLOREZ MOLANO. 

3. Auto 1070 del 16 del mes y año en curso. 

4. Certificación laboral de DAVID ESTIVEN FLOREZ MOLANO.  

5. Copia Resolución de retiro de la PONAL de ESTIVEN.  

6. Partida de matrimonio DAVID ESTIVEN.  

7. Copia de Comprobantes de recibido de cuota alimentaria de los meses de abril a Julio 

de 2023. 

8. Copia de giro por transferencia de abril y junio de 2022.  

9. Documento de Incremento del canon de arrendamiento de la Inmobiliaria 

PROVIDENCIA, de ORLANDO FLOREZ VALENCIA.  

10. Copia desprendible de pago CASUR Caja de Sueldos de retiro de la Policía Nacional 

Julio 2023 de ORLANDO FLOREZ. 

11. Contrato de transacción del 09 agosto de 2019 de ORLANDO FLOREZ. 

12. Certificación obligación y/o crédito por libranza del Banco popular del 17 del mes y año 

en curso a nombre de ORLANDO FLOREZ VALENCIA.  

13. Certificación del Banco GNB SUDAMERIS, Crédito de consumo, de ORLANDO F. 

14. Copias de mensajes Facebook de ELIBETH a ANA GARCIA esposa de ESTIVEN.   

15. Contrato de arrendamiento de ESTIVEN. 

16. Facturas de servicios públicos que paga ESTIVEN.  

17. Fotografías de ESTIVEN, VALERY y familia, compartiendo en diferentes momentos. 

30 fotografías en formato pequeño. 
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Pruebas que se solicitan  

Testimoniales 

Comedidamente, solicito, Su Señoría, se sirva hacer comparecer al Despacho a las 

siguientes personas: 

GLORIA NANCY MOLANO AGUDELO, C.C. Nº 25.234.385 expedida en Villamaría 

Caldas, dirección: Carrera 9 A Nº 1 A 27 piso 3º, Barrio La Pradera Villamaría (Caldas), 

celular: 3108880882, email: molanogloria897@gmail.com, para que rinda testimonio 

sobre lo que le consta con respecto a los hechos que hemos señalado. 

JAIME MUÑOZ RAMIREZ, C.C.Nº. 18.597.296 de Santa Rosa de Cabal (Risaralda), 

Dirección: Calle 7 Nº 5-28 Villamaría (Caldas), tel. Cel. 3143175527, quien bajo la 

gravedad de juramento manifiesta que no posee correo electrónico, puede notificarse 

a través de suscrito; para que rinda testimonio sobre lo que le consta con respecto al 

pronunciamiento sobre el hecho décimo octavo, numeral (2), dineros que le 

administra a intereses a la demandante.  

Interrogatorio de parte. 

Comedidamente, solcito al Despacho, se sirva hacer comparecer al despacho a la 

Señora ELIBETH ALMANZA DEVIA, quien obra como parte demandante dentro del 

proceso de la referencia, para absuelva las preguntas que en su oportunidad procesal 

formularé, respecto de los hechos de la demanda. 

 

NOTIFICACIONES 

Para el suscrito apoderado:  las recibiré en la Secretaría de su Despacho, o en la 

Calle 26 Nº 19-33 Centro Manizales (Caldas).  Email. eaglesjjlg1@hotmail.com   Cel. 

3116116902. 

Demandante:  en la forma descrita en el escrito de la Demanda. 

Vinculado-demandado: DAVID ESTIVEN FLOREZ MOLANO, Calle 14 c N° 40 B 19 

Barrio Guabal, Cali (Valle del Cauca), teléfono celular:  3142181829, email: 

stivenflorez1990@hotmail.com, puede notificarse a través de suscrito apoderado.  

 

Anexos: 

Poder para actuar. 
Los relacionados en el acápite de pruebas. 
Pantallazo de la notificación a la parte demandante de la presente contestación. 
 
Con lo anterior, espero haber respondido a satisfacción la presente demanda, no sin 

antes manifestarle que cualquier información adicional, la podremos suministrar en la 

dirección y teléfono aportadas en el presente documento. 

 

Atentamente,  

 

   

JHON JAIRO LONDOÑO GARCÌA  

C.C. Nº 75.063.738 de Manizales   
TP. 346.415 del C. S de la J. 

mailto:molanogloria897@gmail.com
mailto:eaglesjjlg1@hotmail.com
mailto:stivenflorez1990@hotmail.com
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. Secretaría. 16 de agosto de 

2023. Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que el codemandado 

DAVID ESTIVEN FLÓREZ MOLANO allegó memorial en el que manifiesta 

conocer el proceso y que se da por notificado por conducta concluyente. 

 
 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 
SECRETARIO 

 

 

                                                     
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Radicación 2023-252 

Auto 1070 

 
Teniendo en cuenta que el señor DAVID STIVEN FLÓREZ MOLANO allegó 

memorial en el que manifiesta que conoce la existencia del presente proceso 

de fijación de cuota alimentaria  que adelanta Elizabeth Almanza Devia, se 

le tiene POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE de 

conformidad con el art. 301 del Código General del Proceso; en tal razón a 

partir de la fecha de notificación de este proveído por estado, cuenta con tres 

días para retirar   las copias de la demanda, vencido dicho termino, iniciará el 

correspondiente al traslado que es (10) días. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

JUEZ 
 
 
 



Firmado Por:

Angela  Maria Delgado Diaz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Villamaria - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e10ee0e9217343866e94e5a9943501da67f315cf43caa00566d366f5b4b1a4b2

Documento generado en 16/08/2023 04:19:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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